
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE DONACIÓN DE ÓRGANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ULISES GARCÍA SOTO, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Ulises García Soto, diputado federal integrante de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de 

la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican los 

artículos 320, 321, 324 de la Ley General de Salud, en materia de donación de órganos, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

La donación y trasplante de órganos, son sin duda alguna, una de las acciones más gratificantes para una 

persona con alguna enfermedad que necesita un corazón, riñón, hígado, sangre, córneas, entre otras, para así 

tener una segunda oportunidad de continuar con vida. 

La donación de órganos y tejidos se define como el acto de dar algo de sí mismo a otro sujeto que lo requiere, 

durante este proceso se encuentra involucrado un sin fin de aspectos médicos, sociales, psicológicos, éticos y 

legales, entre otros.1 

El trasplante de órganos humanos de donantes fallecidos o vivos a personas enfermas comenzó a darse después 

de la Segunda Guerra Mundial, y en los últimos años, el trasplante de células, tejidos y órganos humanos se 

convirtió en una práctica recurrente con la finalidad de salvar vidas a niños y adultos que aún tenían la 

oportunidad de continuar con su vida. 

El primer trasplante renal en México, se dio en 1963, por los doctores Federico Ortiz Quezada, Manuel Quijano 

Narezo y Manuel Flores Izquierdo, en el Centro Médico Nacional (Siglo XXI), del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS); mediante este procedimiento el paciente pudo vivir 30 años más, no cabe duda, que el 

trasplante de órganos a partir de ese momento empezó a revolucionar y tomar mayor importancia en los 

institutos de salud. 

Unos de los trasplantes más significativos, es el corazón, aquel órgano que nos da vida y que sin él, no 

podríamos existir. Es por eso que el 21 de julio de 1988 se realizó el primer trasplante de corazón, por el médico 

Rubén Argüero Sánchez y por un equipo de especialistas del Centro Nacional La Raza del IMSS. En el 

aniversario de los 32 años del primer trasplante de corazón, el médico mencionó que “en esa época estaba 

realmente restringido tomar un órgano de un sujeto que había fallecido con corazón latiendo, esto fue lo que 

cambió y transformó la cultura relacionada con la muerte cerebral, abrió los programas de trasplantes en nuestro 

país”.2 

En repetidas ocasiones la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha creado campañas, con la finalidad de 

invitar a los países miembros a crear políticas de salud en materia de donación de células, tejidos y órganos. Es 

por eso que la OMS, creó principios rectores con la finalidad de proporcionar un marco ético para llevar a cabo 

la donación y trasplantes de células, tejidos y órganos, los Principios rectores son los siguientes: 

Principio 1. Podrán extraerse células, tejidos y órganos del cuerpo de personas fallecidas si se obtiene el 

consentimiento y además no debería haber razones para pensar que la persona fallecida se oponía a donar. 

Principio 2. Los médicos que hayan determinado la muerte de una donante potencia, no deberán participar en 

el proceso del trasplante. 



 

 
 

Principio 3. Las donaciones de personas fallecidas deberán realizarse hasta alcanzar su máximo potencial 

terapéutico, las donaciones de personas vivas, deberá realizarse bajo consentimiento informado y voluntario. 

Principio 4. Se deberá proteger a los menores de edad y personas con alguna discapacidad y no se deberá 

extraer órganos de los mencionados, a excepción de ciertas legislaciones nacionales. 

Principio 5. La donación de células, tejidos y órganos no deberá darse bajo ningún pago monetario, además 

deberá prohibirse la compra y venta de las células, tejidos u órganos. 

Principio 6. Se podrá hacer promoción de la donación altruista de órganos. 

Principio 7. Los médicos y profesionales de la salud no deberán participar en el procedimiento de trasplante 

si es que se sabe del conocimiento que no fue una donación voluntaria. 

Principio 8. Los profesionales de salud no deberán de tener remuneraciones excesivas por el trasplante. 

Principio 9. La asignación de órganos, células y tejidos deberá cumplir criterios clínicos y normas éticas. 

Principio 10. Es importante realizar procedimientos de calidad, que sean seguros y eficaces tanto a los 

donantes como a los receptores, con el fin de garantizarles buena salud. 

Principio 11. Las actividades de donación y trasplante, deberán ser transparentes y abiertas, garantizando la 

protección de los datos personales. 

Actualmente, en México, esta la Ley General de Salud, que describe el procedimiento para la donación, 

“consiste en el consentimiento tácito o expreso de la persona que en vida o después de su muerte, su cuerpo o 

cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplantes.”3 

Es preciso mencionar que la Ley General de Salud maneja dos tipos de donación, una es la donación tácita que 

“Es cuando un posible donador o donante no haya manifestado en un documento la negativa para que después 

de su muerte, sus órganos sean utilizados para trasplante. El citado consentimiento también será necesario 

obtenerlo de las siguientes personas que se encuentren presentes: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, 

los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante. Si se encontraran presentes más 

de una de las personas mencionadas, se aplicará la prelación correspondiente de acuerdo al nivel de 

parentesco.”4 

Por otro lado, se encuentra la donación expresa que “ es la acción de manifestar por escrito o de forma verbal, 

la voluntad de donar sus órganos en vida o después de su muerte. Será considerada donación amplia cuando se 

refiera a la disposición total del cuerpo, o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 

componentes.” 

México cuenta con un Centro Nacional de Trasplantes (Cenatra), órgano responsable de dirigir, coordinar, 

regular la actividad de donación y trasplantes de órganos y tejidos. Y de acuerdo al Cenatra, tan solo en el 2019 

había 23,158 personas que estaban en lista de espera para recibir un órgano; los principales órganos necesitados 

son: 



 

 
 

 

“Una persona con vida que decide ser donador, puede donar un riñón, un pulmón o un segmento de hígado, y 

por ejemplo, cuando una persona fallece por muerte encefálica puede llegar a ser donador de riñones, 

corazón, hígado, páncreas, intestino, pulmones, sangre, células hematopoyéticas, médula ósea, huesos, 

córneas, válvulas del corazón, tendones y arterias.”5 

El trasplante puede considerarse como un tratamiento definitivo para curar alguna enfermedad, puesto que al 

donar un órgano puede reducir e incluso eliminar la función del órgano que está poniendo en riesgo la vida. No 

obstante, aún hay personas que se muestran incrédulas respecto al tema, y es por eso que México ha tratado de 

generar conciencia y reflexionar sobre la importancia de donar, un ejemplo es la creación del Día Nacional de 

Donación que se celebra los días 26 de septiembre de cada año. 

En la legislación mexicana nos encontramos con rezagos que no permiten avanzar en la donación de órganos, 

tan sólo las últimas modificaciones al respecto datan de 2000, 2011 y 2015, lo que representa un atraso 

significativo a la ley y aunque han existido iniciativas de ley provenientes de la Cámara de diputados y 

senadores, estas no han sido aprobadas. 

Por otra parte, España es el líder en donación de órganos, siendo el país que lleva 25 años con mayor tasa de 

trasplante de órganos, engloba 6 por ciento del total en el mundo, asimismo otros países con mayor órganos 

trasplantados son Bélgica, Austria, Francia, Croacia, República Checa, Portugal, Reino Unido, Suecia y 

Holanda, en estos países cuentan con una característica en su legislación, debido a que por ley quien falleció 

dona sus órganos y tejidos, pero puede dejar por escrito que ésa no sea su voluntad, en cambio, en México se 

debe dejar por escrito que uno desea ser donador al morir.6 

En México, alrededor de ocho de cada cien personas que tienen muerte cerebral sus órganos son aprovechados y 

es así que al menos 80 por ciento de personas fallecen en espera de un donador, esta cifra es preocupante, 

puesto que la donación de personas fallecidas sigue siendo mínima, por tales motivos, esta iniciativa tiene como 

objetivo cambiar esta realidad para así aumentar la donación cadavérica.7 

Por tales motivos, la presente iniciativa tiene como finalidad modificar la Ley General de Salud, a fin de que no 

sea necesario expresar la voluntad para ser donadores, cambiando así el paradigma de la donación de órganos en 

el país, para que sólo aquellas personas que no desean ser donantes en muerte, tengan que manifestar su 

negativa de manera expresa. De esta forma se espera que muchos pacientes sean beneficiados y se mejore la 

calidad de vida de miles de personas en México. Por ello, el presente proyecto de reforma expone los siguientes: 



 

 
 

Argumentos 

Los factores culturales, religiosos, éticos, entre otros han intervenido en la decisión de una persona para ser 

donador, e incluso hay mitos que se generan en torno a la donación y que propicia a que la gente no quiera ser 

donador, como los siguientes: “la edad limita a donar”, “hay enfermedades que no permiten donar”, “el receptor 

adopta los gustos o sentimientos o personalidad del donador”, “mi religión no está de acuerdo con la donación”, 

“ la donación de órganos afecta la integridad física y resurrección”. Es importante generar una cultura sobre la 

donación desde la etapa de aprendizaje, lo que permitirá una correcta difusión de información, y del porqué es 

importante convertirnos en donadores que puedan salvar una vida más.8 

La importancia de adquirir una cultura sobre la donación de órganos debe de consolidarse desde nuestra 

infancia, donar debe considerarse como una acción altruista y voluntaria, puesto que donar significa dar la 

oportunidad de una vida más y es por eso indispensable fortalecer políticas con la finalidad de informar a la 

población sobre la importancia de la donación de órganos, así mismo se deben realizar campañas en la cual se 

informe correctamente a la población. 

Donar es un acto de altruismo, empatía, solidaridad, amor al prójimo, generosidad, bondad, valor, que son sin 

duda alguna, principios que hacen a la donación de órganos uno de los actos más grandes que una persona 

puede llegar a realizar. Y es así como la disposición de los cuerpos debe ser tratada conforme a derecho y 

conforme a la cultura y creencias de cada persona. Sin embargo, el cambio de paradigma en la donación que se 

plantea en la presente reforma no está encontrada con las creencias morales de ningún núcleo social, ya que 

cada individuo será libre de expresar su negativa a ser donador de sus órganos al llegar su muerte si a lo desea. 

La donación de personas que han fallecido es muy importante para seguir ayudando a personas que aún tienen 

una segunda oportunidad de continuar con vida, puesto que “después de la vida un donador voluntario puede 

salvar la vida de hasta siete personas”. A continuación se presenta una gráfica emitida por el Cenatra: 

 

En el que se explica que a 2019 se habían concretado alrededor de unas 2 mil 493 donaciones de personas que 

fallecieron, sin embargo, la cantidad de personas que necesitaban órganos es superior y esto significa tan sólo el 

2.0 por cinto de donaciones concretadas del total que se requieren; es decir, se necesita un 98 por ciento más de 

donaciones de las que actualmente se realizan. 



 

 
 

En la Ley General de Salud se encuentran las disposiciones con la que se debe llevar a cabo la donación de 

órganos, que comprende el capítulo II, de los artículos 320 al 329 Bis del Título Décimo Cuarto correspondiente 

a la donación, trasplantes y pérdida de la vida. Por lo que en esta propuesta se busca modificar los artículos 320, 

321 y 324 correspondientes a la donación de órganos. 

Actualmente en el artículo 320, menciona que toda persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o 

parcialmente, para los fines y requisitos previstos en el presente título y se pretende adicionar que a menos de 

que haya manifestado su deseo de no ser donador antes de fallecer, se le considerar como donador potencial, 

para que alguno de sus órganos, puedan ser trasplantados a alguien que lo necesite. 

En la actualidad en el artículo 321 se hace mención sobre el consentimiento tácito o expreso de la persona para 

que en vida o después la muerte, sus órganos puedan ser trasplantados, a lo que se propone incorporar que todo 

individuo mayor de edad en vida o después de la muerte, puedan utilizarse sus órganos para ser trasplantados, a 

menos de que exista su negativa ya sea de forma expresa o tácita. 

Está de más señalar que la donación de órganos en una persona en vida, debe de haber un consentimiento 

expreso. En cambio, la donación cadavérica, es decir de una persona que ha fallecido, se podrá llegar a dar 

cuando haya consentimiento tácito o expreso y no deberá llevarse a cabo si una persona antes de morir dejó 

manifestado su deseo de no ser donador. 

En el artículo 324, se menciona que también será necesario obtener el consentimiento de cualquiera de las 

siguientes personas: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, los descendientes, los ascendientes, los 

hermanos, el adoptado o el adoptante y si se encontrara presente más de una de las personas mencionadas, se 

aplicará la prelación señalada en este artículo; no obstante en la presente iniciativa se propone eliminar lo 

anterior; esto con el propósito de que no sea un obstáculo más para el trasplante, debido a que las creencias, 

mitos y falta de información, pueden llegar a ser detonadores para no autorizar que su pariente sea donador. 

Además, se incorpora un párrafo en el que se explica que los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad 

o tutela de un menor de edad, serán los que puedan negarse a la donación de órganos de un menor fallecido o de 

médula ósea, en el entendido que es el único tejido permitido donar a menores en vida. 

Asimismo, se adiciona que el documento por el que se manifieste la negativa para no ser donador, podrá ser 

privado o público y que este tendrá que estar firmado, esto con el fin de hacer transparente el proceso. Con esta 

medida lo que se busca es no hacer complicado el trámite de una negativa a donar órganos, ya que un 

documento privado puede protocolizarse de forma sencilla según lo establece la normativa civil. 

Las modificaciones a la Ley General de Salud tienen la finalidad de incentivar a la población a que se informe 

sobre la donación de órganos, a eliminar aquellos prejuicios que han detenido que muchos órganos puedan ser 

trasplantados y permitan salvar una vida. La donación de órganos da esperanza de una vida más, siendo uno de 

los actos más altruistas que todos en algún momento debemos llevar a cabo. 

Fundamento legal 

El suscrito diputado federal, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 77 numeral 1, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 320, 321 y 324 de la Ley General de Salud, en materia de 

donación de órganos 



 

 
 

Único. Se reforman los artículos 320, 321 y 324 de la Ley General de Salud para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 320. Toda persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o parcialmente, a menos de que 

haya manifestado lo contrario, bajo las formas establecidas en la ley. 

Artículo 321. La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en que todo individuo 

mayor de edad en vida o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen para 

trasplantes, a menos de que exista su negativa expresa o tácita a donar . 

Artículo 324. Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su negativa a que su cuerpo 

o componentes sean utilizados para trasplantes. siempre y cuando se obtenga también el consentimiento de 

cualquiera de las siguientes personas que se encuentren presentes: el o la cónyuge, el concubinario, la 

concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante. Si se encontrara 

presente más de una de las personas mencionadas, se aplicará la prelación señalada en este artículo. 

Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o tutela de un menor de edad, podrán negarse a 

la donación de médula ósea de un menor de edad en vida o de sus órganos después de la muerte. 

El documento por el que manifieste su negativa para no ser donador, podrá ser privado o público, y deberá 

estar firmado por éste, o bien, la negativa expresa podrá constar en alguno de los documentos públicos que para 

este propósito determine la Secretaría de Salud en coordinación con otras autoridades competentes. 

Las disposiciones reglamentarias determinarán la forma para obtener dicho consentimiento. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/trasplantes.pdf  

2 http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202007/494  

3 https://www.who.int/transplantation/Guiding_PrinciplesTransplantation_WHA63.22sp.pdf?ua=1  

4 https://www.gob.mx/cenatra/articulos/sabias-que-al-donar-tus-organos-puedes-salvar-7-vidas?idiom=es 

5 https://www.redalyc.org/pdf/4577/457744940015.pdf  

6 https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/salud/2019/08/28/5d666a1021efa0ce0c8b4628.html  

7 https://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/09/26/1047819  

8 https://www.redalyc.org/pdf/363/36344764010.pdf  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de septiembre de 2020. 

Diputado Ulises García Soto (rúbrica) 

 


